
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00457-00 

 

 

En atención al oficio de 5 de septiembre de 2023, remitido por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA CENTRO, en el que se informa de la corrección 

de la anotación que inscribió la demanda en el Certificado de Tradición Matrícula 

Inmobiliaria No. 50N-270634, se tiene en cuenta para los efectos procesales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 151 hoy 28 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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